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CONSTITUYEN COMITE QUE ELABO. 
RARA LOS LINEAMIENTOS GENERA- 
LES DE PROGRAMACION DE RADIO 

NACIONAL 

BESOLUCION SUPREMA Ne 114-83-COMS/OAJ 

Lima 19 de setiembre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Ánciso g) del Art. 8* del Decreto Legislativo 178; 
el Instituto Nacional de Comunicación Social viene 
desarrollando el Proyecto “Sistema de Radio Na- 
cional y sus Filiales”, con Ja Cooperación Técnica 
del Gobierno de la República Federal de Alemania; 

— “Que para la ejecución del mencionado Proyecto 
y del Proyecto “Sistema de Televisión Educativo 
Cult¡1ral del Estado”, se ha creado en el Instituto 
Nacionat de Comuricación Social, el “Proyecto Es- 
pecial de Radio y Televisión Estatales”, mediante 
Decreto Supremo Ne 001-1-83-COMS, «e 11 de 
febrero de 1983; 

ispue r el Decre 
'g!slativo 135. corresponde al Ministerio de Educa- 
cion orientar el desarrollo de la educació E — — TOO Ce la educación y cu _M¡_en todo el territorio nacional; 

d¡ve…$; 
Que cada la importancia de la Programación 8 difundirse en Radio Nacional y sus Filiales a 

aivel nacional y el preferente interés de que sus sonienidos se adecúen al mandato constitucional 

ifusión de las 
Y, al Tnstituto _ 

AÑO. — IN — 973 

de servicio a la educación y la cultura, es conve- 
niente vonstituir un Comité de Programación inte— 
grado por representantes del Sistema Nacional de 
Comunicación Social y del Sector Educación, en- 
cargado de elabcrar los lineamientos generales de 
la mencionada programación; y 

Estando a lo acorcado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Constituir dentro de los alcanceas 
del Proyecto “Sistema de Radio Nacional y sus 

Filiales”, un Comité de Programación encargado 
de elaborar los lineamientos generales de la Pro- 
gramación de Radio Nacional y de velar por el 

cumplimiento de los principios que deben regsir 

la elaboración de programas para el mencionade 
Sistema. 

Artículo 22— El Comité de Programación que se 
constituye por el artículo precedente estará inte- 
grado en la forma siguiente: 

Sistema Nacional de Comunicación Social: 

— El Director General de Comunicación Social del 
Instituto Nacional de Comunicación Social, quiem 
lo presidirá; - 

— El Director de Radiodifusión de la Dirección 
General de Comunicación Social del Institutae 
Nacional de Comunicación Social; 

— El Jefe de la Misión Técnica Alemana Perma- 
nente; S 

— El Gerente de Radio de la Empresa de Cinse, 

Radio y Televisión Peruana S.A. —RTP; 

Ministerio de Educación: 

— El Presidente de la Junta Permanente de Coor- 
dinación - Educativa —dJUPCE; 

— El Director de Altfabetización; 
— Un representante del Instituto Nacional de Te- 

leducación —INTE—; y 

— Un representante del Instituto Nacional de Cui- 
tura, —- : 
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Artículo 3— El Instituto Nacional de Comuni- 
. cación Social prestará al Comité de Programa-— 

. >“*ción antes referido, el apoyo técnico y adminis— 

trativo que sean neécesarios para el cumpiimien- 

to de sus fines. 

— Artículo 4*— El Instituto Nr<ional de Comuni- 
cación Social dictará las disposiciones complemen- 
tárias que sean necesarias para la miejor aplica- 

ción de la presente Resolución Suprema. 

Artículo 5*— La presente Resolución Suprema 

será refrendada vor el Ministro de Educación y - 
llevará la firma del Jeíe del Sistema Nacional de 

- Comunicación Social. 
Regístrese y comuníquese. 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República. - 

PATRICIO RICKXETTS REY DE CASTRO, Mi- 

nistro de Educación. 
MIGUEL ANGEL ALVA ORLANDINI, Jefe del 

Sistema' Nacional de Comunicación Social. 

AUTOÓRIZAN EL FUNCIONAMIENTO 
DE TRES EMPRESAS DE - RADIO- 
DIFUSION SONORA COMERCIAL, EN 
JUANJUI, HUAMACHUCO Y HUANTA 

RESOLUCION SUPREMA 
— N* 105: — 

1ma.h“º… de 1933 S 

Visto el Expediente de Registro N: 246067 de 
fecha 12Dic50, por el que la Empresa de Radio- 
difusión Comercial Radio Visión S.KR.L., solicita 
autorización para establecer un Scrvicio de Radio- 
difusión Sonora Comercial en Onda Media (OM), 

'en el Distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal 

Cáceres, Departamento de San Martín; 

- CONSIDERANDO: 

Que la empresa recurrente ha cumplido con 
los requisitos exigidos por el Decreto Ley 19029 y 

su Reglamento aprobado por TDecreto Supremo 
N* 009-74-TC; 

De conformidad con lo dispuesto en el De- 
creto Legislativo N* 178, Ley del Sistema Nacional 

de Comunicación Sccial y su EPeslamento apro- 
bado por Decreto Supremo N 004-31-COMS; y las 
normas que contiene el Decreto Supremo N* 004- 

82-COMS; an í 
Con la opinión técnica de la Dirección Crene- 

. ral de Telecomunicaciones del Ministerio de Trans- 

portes y Comunicaciones; de acuerdo a lo infor- 

!sngch por la Dirección General de Comunicación 
cmi_al del Instituto Nacional de Comunicación So- 

SE RESUELVE: 

Artículo 1: — Autorizar a la Empresa de 
Radiodifusión Comercial Radio Visión S.R.L., a 
establecer un Servicio de Radicdifisión Sonora 
Comercial en Onda Media (OM), en el Distrito 
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de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, Depar- 

tamento de San Martín, eon las siguientes CaraC- 

terísticas: 

Estación: BC 
Preeuencia: 1520 KHz 

Indicativo: OAX-9X 
Potencia: 1 Kw, 
Emisión: A3 — 
Horar,o: H24 . 1 

Ubicación de Estudios: Calle E,. Peña Meza 

Ne 40/ — Distrito de Juanjuí, Provincia de Ma- 

risee? Cáceres, Departamento de San Martín. 

ubic.2:ón de Pianta Transmisora: Provincia 

de Mariscal Cáceres, Departamento de San Mar- 

tín. 
Coordenadas: 
L.O. 76 307 00 - 
L.S. 072 15” 09” 

Artículo 2* — El Instituto Nacional de Comati- 

nicación Social expedirá el permiso de instala- 

ción y operación en período de prueba correspoma- 

diente, de conformidad con las disposiciones vwá- 

gentes. 

Artículo 3? — El plazo de un (1) año que cO- 

rresponde a la Empresa de Radiodifusión Comer- 

cial Radio. Visión. S.R.L., para la instalación y 

" oneración en período .de prueba del servicio de 

radiodifusión que se autoriza mediante la presente 

Resolución Suprema, se computará a partir de la 

fecha de expedición del permiso correspondiente- 

Artíewmo 4* — Las medificaciones que se S5O- 

liciten a las características del servic:o de racio- 

- difusión autorizado, s2 aprobarán por Resolución: 

expedida vor el Instituto Nacional de Comunica- 

ción Social, previa coordinación con el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones. 

Artícule 5e — La autorización a que se. COm- 

trae la presente Resolución y el permiso que s5e 

otorgue al amparo de la misma, así como las mo- 

dificaciones que se soliciten, están sujetas a lo dis- 

puesto por el Decreto Legislativo. N* 178 y su HRe- 

glamento, al Decreto Supremo N? 004-82-COMS, 

al Decreto Ley 19020 y su Reglamento, legislación 

conexa, disposiciones reglamentarias vigentes y a 

las que se expidan en el futuro. 

Artículo 6* — La presente Resolución Suprema 

será refrendada por el Ministro de Transportes y 

Comunicaeiones y Nevará la firma del Jefe del Sis- 

tema Nacional de Comvnicación Social. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

República. 

CARLOS PESTANA ZEVALLOS, Ministro- «e 

Transvortes y ieaciones. : 

MIGUEL ANGEL AÑLVA ORLANDINT, Jefae 

del Sistema Nacional de Comunicación Social, 

— 

RESOLUCION SUPREMA 
Ne 166-33-.COMS 

Lima, 15 de Agosto de 1983. 

Visto el Expediente de Registro N* 011118 de 
fecha OT-Aco-81, por el que la empres2 Radio EL.os 

Andes E IR.L, solicita antorización para esta. 

blerer un Servicio de Padiodifusión Sonora € 
mercial en Onda Corta Tropical (OCT), en el Dis. 


